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SECCION CUARTA
Núm. 901 1

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE CONSUMOS DE LUJO

En el “Boletín Oficial del Es
tado” del día 18 dsl mes actual, 
sp publica la O^den del Ministe
rio de Hacienda de f?cha 12 ‘de 
febrero corriente, por la que se 
autoriza, en determinados casos, 
a los Ayuntamientos inferiores a 
á.OOÓ habitantes para. admiiTis- 
trar dilectamente el arbitrio mu
nicipal .do Consumos de Lujo, 

" debiendo solicitarlo de esta D'e- 
-legación de Hacienda ant?s de 
finalizar el mes actual, haciendo 
constar en la petición los si
guientes datos:

a) Recaudación <>Menida por 
cada enícrafe en cada uno de los 
años 1946 y 1947, y recauda-- 
ción media total de ambos ejer
cicios.0 .

J))’ Recaudación obtenida por 
\los mismos conceptos en el año 

1945, últimG 3Ú que fue admi
nistrado est? impuesto por la 
Hacienda, con arreglo a los da
tos que se facilitarán por esta 
Delegación de Hacienda.

c) Sistema adoptado para la 
recaudación do cada- epígrafe en 
el año 1947.

d) Sistema que se proponen 
adoptar para -1 Qn° actual. •

Esta Delegación queda faculta
da para autorizar a los Ayunta
mientos que justifiquen haber 
obtenido en los años 1946 y 1947 
un aumente ?n la recaudación 
media superior a un 20 por 100 
para que continúen administran
do el arbitrio.

En los casos en que los Ayun
tamientos peticionarios no cum
plan las condicionas anteriores, 
deberán unir a la instancia un 
informe explicando las causas 
de no haber alcanzado el| porcen
taje exigido.

Sa recuerda a los Ayuntamien

tos el cumplimiento de l0 dis
puesto en las circulares publica
das en el “Boletín Oficial” de la 
provincia con fec'has 21 y 28 de 
enerp último, y especialmente 
en l0 rélativ0 a la remisión de 
la relación de contribuyentes 
clasificada por epígrafes, ya que 
en otro caso, por haber transcu
rrido con exceso el plazo conce
dido, sp. aplicarán con todo ri- 
g^r las sanciones máximas per
tinentes.

Lo qu3 se hace público por 
conducto de este periódico ofi
cial para conocimiento de los 
Ayuntamientos alud idos.

Zaragoza, 19 de febrero da 
194,8.-— El Administrador de 
Rentas Públicas, Camilo Villari- 
n0 López.

Núm. 880
CANON DE SUPERFICIE DE MINAS

certifico da tde [as coiue- 
siones m'iieias caducados poi‘ 

• [alta de )>aao del canon de su
perficie del laño 1946, de confor- 
mldad con lo disuiiésto en el ar- 

' ticulo 59• de la Leí, de Minas de 
19 de julio de 1944 y arlicu
los 171 ij 174 del Rccjlainenh .je- 
neral potra el réuimen de Minc 
ria de 9 de apostó de 1946, cuija 
cadueidoid füé insertada fu el 
“Boletín Oficial" de esta nrurin- 
cia de l.° de mmjo de 1947 u cu
ija rehabilitación no ha sido so
licitada. ' .
Nombre de la mina: «La Meior>. 
Témiino en que rad;ca: Lneama.
Nombre del propietario: Francisco 

Brapu'at. .
Importe del canon: 1.069^20 pesetas.
Nombre de la mina: .«Dolores».
Término en que radica: Torre'anaja. 
Nombre dpi propietario: José María 

Recaséns Vives.
Importe del canon: 445‘50 pesetas.
Nombre de la mina: «Joanuin».
Término en que radica: Torreiapaja. 
Nombre dp| propietario': Fl mismo, 
importe del canon: 148*5,0 pesetas. 
Nombre de la mina: «Angroijta».
Término en que redirá: To* ral a pe Ja. 

. Nnnbre del propietario; El mismo. 
Importe del canon: 504*90 pesetas.
Y para que conste v en cumplimiento 

dej artículo 2.° dH Real Decreto de 21 
de enero de 1928, exnido la presente 
visada por el limo Sr. Delegado de 
Hacienda, en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1948. — El Administrador, C Villari- 
no.—V.° B.’: Fl De'egado de Hacien-r 
da, Codes de Sotto.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H, e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 945
La Comisión Permanente, en sesión 

ce ebrda el día 4 de los corrientes, 
acordó anuneiar segunda subasta, por 
haber quedado desieita la primera, de 
las obras de construcción de una mar
quesina en el Mercado de la plaza de 

. Lanuza, en las.mismas condiciones que 
se anunciaron el día 31 de diciembre 
último en el BoiJtTÍ» Of ic ia l  de la pro
vincia.

Zaragoza, 17 de febrero de 1948.—Él 
Alcalde, José-M.9 Sánchez-Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. - ■

Núm. 980
La Comisión Permanente," en sesión 

celebrada en 'el día de ayer, acordó 
desestimarla petición de inclusión en 
el Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa la finca 
núm. 38 de láXalle de Lapuyade.

Lr» que en cumplimiento del art. 12 
del Reg'amento de 23 de mayo de 1947 
se expone al público por un plazo de 
cinco días, para general conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, José-Maria Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E : El Secretario, Luis 
Aramburo. -* * *

Núm. 981
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada en el día de ayer,- acordó la 
inclusión en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación forzosa 
de la finca núm. 5 de la calle del 
Requeté Aragonés.

Lo que en cumplimiento del art. 12 
del Reglamento de 23 de mayo de 1947 
se expone al público por un plazo de 
cinco días para general conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1948.—El 
A'calde, José-María Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. -

* * *
Núm. 982

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada en el día de ayer, acordó la 
inclusión en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación forzosa 
deL solar situado en plaza de San Lam- 
ber.to, núm. 3, con vuelta a la calle del 
Arco de San Ildefonso.

Lo que en cumplimiento del art. 12 
del Reglamento de 23 de mayo de 1947 
se expone al público -por un plazo de 
cinco días, para general conocimiento.

Zarag' za, 14 de febrero de 1948.—El 
A'calde, José-María Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.
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Extracto de los Acuerdos adop
tados por la Comisión Muní-j 
^ipal Permanente durante el 
cuarto" trimestre dé 1947:

(Continuación: Véase B. O. ndm^ 42)

—Quedar enterada de la sen
tencia dictada por el Tribunal 
Especial de Sanciones en el re
curso interpuesto pór Enrique 
Cucalón, Gcardiá municipal, por 
la que se reduce la sanción que 
en su día se impuso.

—Proponer al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia 
las modificaciones que el Ayun 
tamiento estima deben introdu
cirse en el Reglamento de la 
Asociación dr Propietarios de la 
Ciudad Jardín, que intentan cons
tituirse en esLa capital, de ácuer- 

/d0 con la consulta que a este fin 
ha elevado dicha Autoridad a la 
Corporación municipal. , 
. —Conceder matrícula gratuita 
para cursar estudios en la Es- 
ciiela Oficial de .Iota Aragonés i 
a María del Pilar Be jarán a Gar
cía. . . ■

—Ceder a la Empresa dei-ri'ea- 
lr0" Principal el . Salohrillo de 
Tertulia, con los mismos dere- 
rh' s y obligaciones que con ua- 
rácler general afectan a lo,io§ los ( 
locales de que. disfruhj aquélia.

—Aprobar facturas" de la Sec
ción de Gobernación por pes das 
Vi 9,50.

—Ceder en propiedad los ni
chos que se indican del Cmom- 
lorio Católico de Torrero a los 
siguientes s ñores: a D.a Ma
nuela Alustante Adiego. a D. Ce
cilio Orga Rubio, a D.” Emilia 
Sagols Rodrigo y a l). José Gue
rrero García . " -

—Que a partir de esta fecha, 
los recibos que se extiendan en 
relación de la casa núm. 15 de-la 
manzana 85 de la Ciudad Jardín, 
figuren a nombre de D? Felisa 
Arned0 y Cadalso por falleci
miento de su esposo. Antonio 
Escoda y Amorós.

—Autorizar a D. Agustín Fran
cia Manresa, adjudicatario del so
lar núm. 15 de la manzana 16 <ic 
la Zona, de Ensanche de. M-iral- 
buenó, para satisfacer el total 
importe del mismo.

—Aprobar la carlificación nú 
mero 12 correspondiente a las 
i n s ta 1 ac i o n e s m*e cáJn i c o - fe a n i ta - 
rias del Matadero municipal por 
5.740,17 pesetas, así como la ' 

certificación de revisión de pre
cios de Ja misma por pesetas 
4.662,79. -

—Ampliai hasta el día 16 de 
noviembre actual el plazo conce
dido a los feriantes para levan
tar las instalaciones de espec
táculos, carrouseles y puestos de 
feria. .

—Autorizar el cambio de nom-. 
brc\ en el contrato de arrenda
miento de ia casa núm. 15, man
zana D, del camino de las Fuen- 
t'ég a favor 'de D. Gregorio Gó
mez Fondevilla, por fallecimien
to dé su madre, Dv Leonor Fon
devilla. , .

—Conceder autorización a don 
Juan Gálant? Febreiro para se
guir ocupando la vivienda nú
mero 15. manzana D, del camino 
de las Puebles, en las mismas 
condicioness que hasta Ja fecha 
ha vynido ocupando en calidad 
de subarrendado. '

—Devolver a 1). Ricardo L:)- 
graha Vilel! el depósito definir- 
v q que consiildyó en la Caja mu- 
nicipc’l como adjudicatario d' la 
rasa núm. 7 de la manzana 82 
dP la Ciudad Jardín, puesto que 
ha cedido sus derechos y obliga
ciones sobra la misma' a D. Jesús 
Ramada.

—Ceder a D. Emilio Alfaro La- 
puerki 17,50 metros .lineales de 
piedra de Tafalla, mediante el 
pago dp 175 pesetas.

—A< ceder aMa petición d? do
ña Josefa Hernández Traín, viu- 
du de D. Ignacio Maza Ulieta, 
concesionario del cajón num. 90 
d'l Mercado de la plaza de La- 
miza, de que se ponga-a nombre 
dp su .hijo José Maza Hernández.

—- Aceptar la adquisición de la

tuberías para ^1 abastecimiento de 
agua de la. Avenida del Tenor Fle
ta, elevando a definitiva la -adjudi
cación provisional hecha a f^vor 
He D. Fermín Layús García, por un 

. , i i * । ."importe do 169.015 pesetas.
por el proyecto de a Avenida a.' . __RatiflPar la ad;udieación pr0_ 

' 'vr PVB.’ visión al realizada en el acto de la 
piedad de D. Luis Mana Aladren, 
. i i „ i í>a \r ini & kiibxista celebrada para enaleñar L.' p . 'J e " " '' ^."'n,r,e funcionarios municjpa.es la
i’ P1 húmero 46 de la. manzana 87

1 0 ' ' ' ' ' 1 ' ' ' . - Mde La Cuidad Jardín, a favor de don
—Autorizar a R" Julio Guerre-«jOsé Santiago Juarros

n. Loslao p¿ba abrir un despa- Onceder permiso para reali- 
cho de lecha en la calle de la^zar d¡vf^as obrQS ^n: nucsca 
Audiencia, num. 7, en la.s-condi Qp,a.rcolación Torre de Blasco ’ca- 
cion^s que rigen estos permisos.Mlk. A; Fuendetodos, sin núinero;

—Queda,. enterada de- que e solar 2 de la Parcelación Giesa- 
limo. Sr. Fiscal de Tasas ha tras-|Mrurmo (frente al núm 17); Jboj l, 
ladado al limo. Sr. Fiscal supe-g úm. 19; solares 2, 3, 4 y 10, man- 
rior las observaciones formula-M^ana F, de Torre de Blasco; Torre 
das por la Alcaldía de Zaragoza®Nueva. 12 y 8; Coronel Reig (Case-

de la calle decasa núms.
las Danzas, sujeta a expropiación

a propuesta de la Comisión de 
Abastos sobre competencia para 
conocer los casos de adultera
ción de sustancias, alimenticias.

—Queda« enterada de que han 
sid0 interpuestos dos recursos 
de alzada anta el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación con
tra el acuerdo municipal de 24 
de septiembre últim0 favorabl? 
a la inclusión del inmueble sito 
en Paseo de la' Independencia, 
núm. 21, y calle de Zurita, 1, en 
el “Registro de Solares e Inmue
bles de edificación forzosa”.

—Seguidamente fueron leídos: 
un telegrama del señor Presi
dente del Consejo Superior, de 
Protección de Menores en el que 
expresa- su reconocimento por la 
cordial acogida dispensada por 
esta Corporación en la Asamblea 
celebrada en Zaragoza; y de un 
oficio del Presidente del Tribu
nal Tutelar de Menores de Zara
goza en el que se expresa la gra • 
tifnd del indicado Tribunal por

1 dioso concurso prestado pór 
esta Corporación a la Asamblea 
citada- ant uiontiente. •

S^sk '))) df’l iI'k i 5 d(‘ noriernbrr
Lectura y aprobación del acta 

le la sesión anterior.
Se acobijó 

. —Deslituir del cargo de Guar
dia municipal a José Beltrán. Lá
zaro, aceptando con ello - la ])ro- 
púesta- de] señor Juez instructor 
del ■ xpediente incoado. .

—Declarar válida Ja subasta ce
lebrada para contratar la ejecu
ción de las obras de instalación de
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fas); Alar d J Rey, 5; Avenida de 
A.alencia, 20; Avenida de Navarra, 
núm. 21; Candalija, "4; Zapata, 12: 
PónaaiDo, 4, y Azoque. 4.

—Autorizar para construir ba
denes a la Sociedad Anónima 
‘T/aman",. en calle do García Gal- 
d'ano (angular a la del Capitán 
Casado) a en Avenida de Amé
rica, 48. .

—Conceder permiso a I). Joaquín 
Pastor Ferrar para, construir un ba- 
<dén en la .aicera. sita fronte al nú 
mero 19 dé la callo de Agustín.

—Dom-gar la petición de D. José 
’ Carboné Abad de que se le permita 

colocar un cierre en" calle de las 
Armas, 14, cuyo sistem.a se consi

. dora iniprocedonle por ser obstácu
lo para el tráfico.

—Acceder a la, solicitud de doña 
Mariy de la Concepción de Oro y 
Castro, de que sé proceda -a la pa
vimentación de las aceras situadas 
en las calles de Sa-n Clemente 
Isaac Peral '(freí.te a la cas>a nú
mero 12 de San. Clemente), calcu
lándose O importe en 12.400 pese
tas, de las- que 4.600 pesetas deberá 
abonan la interesada.

—Apronar la« siguienles certifi-' 
cacioues: la numero iz de, sumi- 
m-tro de contadores de agua, por 
■d.60i’94 pesetas; la de trabajos rea
lizados a .cargo de la contrata del 
Servicio de limpieza pública, poi 
293,p(>3’78 pese.tos; y la número i 
de las obras de estación elevadora 
de agua filtrada en los Depósitos de 
Casablanca, por 76.056’47 peseta-s 
—Aceptar la propuesta de la Direc
ción de Arquitectura, sobre amplia
ción de obra para el cierre con ala
bastro de las-ventanas del Palaci<» 
de- la Lonja, ascendiendo este 
aumento a la cantidad de 38.391’37 
pesetas.

—Aprobar la propuesta, de la Di
rección de Arquitectura municipa1 
en orden a. la ampliación del ar
ticulo 155 de las Orden-a-nzas muñí- 
cipa les dé edificación, sobro l^s con
diciones que deberán reunir las 
vallas.

—Acceder a la. petición de dor 
Alfonso Sauz Briz y demás coo- 
propietarios de que. se suprima 
una. calle proyectada- en las proxi
midades de los vnlances do carre
teras, paralela al Paseo de Isabel 
la Católica, modificando el Plano 
de (órden^ción de la 1 dudad en Ia 
forma que señala el señor Arq'ñ- 
Lecto municipal.

—Aprobar fact-uras de la Comí

sión de. Fomento, por 17.279,51 pe
setas.
,—Autorizar la apertura de los 

siguientes establecimientos ,a. los 
señores que se indican: Botería, 
a Julio Martínez Camarero tm Ave
nida de Madrid, 29; abacería, eu. 

., Uncete, 4 a Rodrigo Ruiz, y enl 
Uncela, 50 a Tomás Cebollada: 
papelería, en Baltasar Gracián. i 
a. Manuel Lafarga; frutería y vi
nos en Pradilla, 35 a Ricardo Ino- 
gés; frutería, en San Roque, 32 a 
Félix Aliega; mercería en Gene
ral Franco, 49 a María Teresa P-a- 
drón Rivé; café-bar, en San Vi
cente de Paúl. 14 a Juan Lúme
nes; mercería y perfumería, en 
Hernán, Cortés, 34 a Miaría- Gar- 
inen Arana; taller de decoración, 
f"iT Mayoral, 22 a León Pérez; pe
luquería de señoras, en San Pa
blo, 24 a José Antonio Romaní; 
taberna, en Perom-arta', 6 a Nar
ciso Garriga; reparación de ve
hículos, en Sangenis, 39 a Félix • 
Sánchez; pensión en Plaza del 
Carmen, 11 a Francisco Biendicho; 
frutería y verdulería, en Pignate- 
lli, 52 a Manuel Solana; repara
ción de calzado, en- Gavín, 4 á Joa
quín Sariñona; pescados, en La- 
sierra Purróy, DI ¡{. Encarnación 
Giménez, y taberna, en Casta Al- 
ya-rez, 14 y 16 a José Used Am- 
broj.

—Quedar ‘enterada dé la contes
tación de la Administracióni de 
Rentas Pública; d la provincia, 
nuloriz-ando a nsta Ayuntamiento 
jpara satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre correspondien
te a los r cíbos que mensualmten- 
¿e se expidan y aceptar las condi
ciones fijadas para ello.
~ Ace piar en parte la reclama

ción doterpuesta por la Gerencia, 
del Café “Arabos Mundos”, S. A., 
contra acta levantada" por la Ins
pección relacionada con el im
puesto de Consumos de Lujo.

—Contestar la solicitud de don 
José Valenzuola La Rosa de qu< 
se determine por el Ayuntamiento 
robre la procedencia de. eximirle 
ó no de la. lasa por ocupación de’ 
vuelo con los miraclores de. la casa 
de su propiedad si la en Gascón 
de Gotor, tt. que no procede la 
exención^

- Adquirir un o’ molar da la 
‘H'nía Turística de Zaragoza”, con 
destino al Archivo municipal. , 
—Pesestimar la ’ petición'■'de la 

Presidenta del Ropero de las Con- 
.'orrnetas do San Vicente de Paúl,

de q"e se le conceda un donativo’ 
do 2.000 pesetas.

. Conceder un mes de licencia 
sin .sueldo al Guardia municipal 
Romualdo Cásedas Lázaro.

—Quedar enterada, de la comu
nicación remitida por el limo, s t - 
ñor DingetOr general de Archivos 
y Bibliotecas m la que agradece 
el acuerdo de esta Corporación de 
declararle , “Huésped da Honor" 
d* la Ciudad, durante su perma- 
niencia en la. misma.

A petición dej señor Espinosa 
de los Monteros-volvió a la Comi
sión el dictam-n proponiendo se 
traslade al Patronato de Forma
ción Profesional ej ofrecimiento 
hecho por D. Vicente Romagosa 
de crear en Zaragoza una Escuela 
de Capacitación Profesional de la 
Industria Textil.

—Aprobar el proyecto de con
trato presentado por la Casa “Su
ministros Térmicos”, S. L., por el 
que sé cubren todas las necesida
des de calefacción de la Casa do 
Socorro. 1

—Transferir de la partida de 
5.000 pesetas consignada en el ca- 
pítülo X de] vigente presupuesto 
municipal para adquisición de bo
tiquines con destino a los edificios 
escolares, l,a cantidad dé 4.000 pe
setas a la de “Entretenimiento y 
Conservación de odificios escola
res”. a' fin de atender la? obras 
de reparación más urgentes.

♦—Reiterar la petición que ante
riormente se hizo a la Dirección' 
General de Ganadería de que su 
revise la clasificación de Inspec
tores municipales veteriny-rios que 
corresponde á Zaragoza.

—Aprobar facturas de. la Sec
ción de Gobernación por pese
tas 1.126,58.

—Ceder cm propiedad los- nichos 
del Cementerio Católico de Torrero 
que se indican a los señores si
guientes: a D. AlojanKi.ro López 
Ladrón y D. Luis Carvajal La
drón; a D. José Oliván Valencia; 
a D. Celestino de la. Torre; a don 
ínoc nei.. Manuel Muñoz Fosuer, 
) a D.3 Amalia. Amatraín Ikindaín.

—Conceder a perpetuidad a. don 
Ang 1 Mata Pérez el terreno (nú
mero 12 del cuadro 2.° del, Cemen- 
lerio Católico de Torrero para ■ 
construir una. sepultura perpetua 
mediante el pago de 4.500 pesetas.

—Devolver a D. Ventura Serra
re Marín los depósitos definitivos 
que constituyó pai’a responder do
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los perjuicios qye pudiera oca- 
si-ortar con motivo de] aprovecha
miento de los pastos de Jos moji
les “Sarda Soltera" y “Llanos 
de San Gregorio”. '

—Dar de baja, a partir del pró
ximo año forestal a 1). (Ja-udio 
ligin-| y D. Francisco Villar, en 
' canon de dos parcelas de. terre- 

•o en el término de Minalbueno, y 
.1 partir de esta fecha dar de alta 
estas parcelas a nombre de don(x 

’enigno Gracia Expósito.
" —Ceder por un plazo du cinco 
'días a. D. Jorge Amorós Romanos. 
un grupo moto-bomba . propiedad 
de esta Corporación mediante el 
nago de 30 pesetas diarias. .

—Aprobar la quinta certificación 
relativa a la construcción del Fe
rial de Ganados en las ' Balsas de 

■ Ebro Viejo, por un importe de 
24.004,14 pesetas.

• —Expropiar, para nsa.nche de 
la vía pública la oasa núm. 16 de 
la calle de Perema, propiedad de 
D. Antonio Rodríguez López, abo-? 
mando al interesado La cantidad 
de 135.280 pesetas.

—Quedar entenada, de 'la autori
zación ministerial otore-ada para 
la' enajenación del solar núm. 13 
de* la imanzan'a limitada por la ca
rretera de Valencia, Avenida, del 
Ferrocarril y ralle de Fu ros de 
Arae-ón de la. Zona do Ensancho 
de Mi ral bueno.
—Aprobar el presupuesto de las 

obras de abastecimiento do ^gua* 
y desatriie corr spondii i l ■ al nue- . 
vo Ferial de Ganado, formulado 
por la. Dirección de Vialidad y 
Aguas y cuyo importe asciendo a 
19.776,70 pesetas.

—Aprobar facturas de la- Sec
ción de Propiedades por pese- 

das 636,55. .
' .—Dovalver las siguientes fianzas 
definitivas . constituidas por la 
8. A. “Daman”: la de las obras 
de instalación de tuberías para -el 
abastecimiento de -agua eii la Ave
nida Marina Moreno; la de las 
obras de instalación del alcantari
llado en la Avenida del Ferroca
rril ; La relativa a las obras de ins
talación de tuberías papa el abas- 
tecimento de agua en el anticuo 
Paseo de Rasera (hoy de las Da
mas), y la relacionada con las 
obras de instalación de alcamiari- 
llodo en e] antiguo Paseo de Sa- 
sera.

—Aprobar las certificaciones de. 
obra nue se indícain continua
ción: la' número I de las obras de

instalación de tuberías para el 
abastecimiento de agu.a. en las ca
lles I y (i de la Zona de Enganche 
de Miraflores, por 70.130 pesetas: 
íHulilicarión-liqu ¡dación da obnai 
núm. 4 de las obras de explana
ción y colocación de bordillos en 
la Avenida d^l Fern carril (lado 
izquierdo), entre el Camino de las 
Tí rres y la Avenida, de San José. 

, por 19.214,39 peseta s : certificación- 
liquidación de obra núm. 2 de las 
dé pavimén (ación de Ja calle del 
I'C. Gasas, por 7 451.1 o pesetas; y 
1 a cerliiiclKÚón-liciijtidacidn dq 
obras relativas a la contrata de las 
de «xplanación y colocación de 
bordillos en la prolongación de las 
caíje- de la P-az y Rocasotano por 
14.510.53 p setas. ,

• —Aprobar ej provecto de pavi
mentación de las calles núms. 4 
y 6 di la zona de. Ensanche de Mi- 
flores, en su primer tramo, por 
575.004.55 pesetas v ad'udirar di- 
rectem' ule estas obras a la R. A. 
“FomentTi <ln Olmas Construc
ciones”. ' ' V

—Por ultimó aproar la pro
puesta de la Comisión -de Abastos 
relativa a la. fabricación de mor
cillas con destino a su venia en 
lab]-! municipal en la campaña 
1947-48. '

Sesión del día 12 de noviembre
Lectura x aprobación- del acia 

de la sesión anterior.'
Se acordó:
—Seguidamente se dió cuenta 

del recurso de reposición inter
puesto por D. Simón Loscertales 
contra aeuerd0 municipal de in
cluir en el Registro de solares 
de edificación forzosa, a instan
cia de D/ Andrés Lucia, la finca 
de su propiedad situada, en calle 
de Isaac Peral (angular a Ave
nida dé Marina Moreno).

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: Coso, 
núm. 147; Avenida de América, 
núm. 57; Consolación, 1; paseo 
del Canal, 63; Avenida de Calvo 
Sotelo, 46; Boggiero, 78; San
tiago, 14 y 16; . Méndez Núñez, 
núm,. 5; Canfín y Gamboa (an
gular a Manuela Sancho")'; Oren
se, sin. número; Avenida de Ma
drid, 123r Miguel Servet, núme
ros 30 y 32; Libertad, 6; Cortes 
de -Aragón, 21; Rada, 7,'y cami
no del Sábado, 282.

—Autorizar- para construir edi
ficio: a D. Alfredo Sarto Pina,

en solar 7 de la manzana. 12 (ca
lle Jiménez Soler y Arzobispo 
Apaolaza); a D. Francisco Gar
cía. Blasco en calle del Teniente 
Coronel Puey0 (esquina a Co
mandante Rodríguez); a D. Mi
guel Pellicer Girar, en Avpnida 
de San José, solar 7, manzana 
C, parcelación finca núm. 34 de 
la citada Avenida, y a D. Loren
zo Monforte Alvarcz, en planta, 
baja en parcelación Ibort.

—Conceder permiso para rea
lizar diversas obras a; D. Gabriel 
Mazas de Lizana López, en Cas-' 
pe, 23; a D. Leopoldo Abadía 
Forníés, en Cerdán, 38; a don 
Luis Aso Fondevila, en Borja, 3; 
y al Ilustre Colegio Notarial tie 
Zaragoza, en la easa núm. 2 dn 
la plaza, del Justicia. ' )

—Autorizar a D. Jesús Lasuén 
Mayoral para introducir una . va
riante en el proyecto de cons
trucción de una casa en la calla 
de Predicadores, 74.

—Aprobar las certificaciones 
núms. 15 v 16 del suministro de 
contadores de agua, efectuado 
por “Industrias Españolas". So
ciedad Anqnima, y cuyos im
portas ascienden a 2.962,80 ) 
3.284,20 p e s e 1 a s. respectiva
mente.

—Desestimar la petición d? la 
Sociedad “Obras y Construccio
nes Daman”, de que so. le per
mita construir un albergue desti
nado al personal obrero que ha 
de utilizar en la construcción de 
la segunda cámara de sedimen
tación en los depósitos de agua 
de Casablanca'. * .

—Aprobar facturas de la Sec
ción de Fomento por 19.750 pe
setas.

—Aprobar facturas1 de la Sec- 
por la Inspección de Arbitrios, 
por diversos conceptos tributa
rios descubiertos a los señores 
que S3 indican en el dictamen.

—Denegar el recurso de repo
sición formulado por D. Amadeo 
Blanco Escartín contra acuerdo 
municipal qus aprobó el acta le
vantada por la Inspección de Ar
bitrios por tasa de apertura de 
una serrería en el- camino da 
Monzalbarba, 8.

—Concertar con la Empresa 
del Frontón Aragonés el arbi
trio del 3 por 100 sobre travie
sas y el impuesto de Consumos 
de. Lujo, respecto al epígrafe 23
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d3 las tarifas, en los dos con
ceptos que en el mismo se es- 

■ tablecen, sujetos respactivamen- 
lc al 30 y ai 2 por 10 .. \

—Desestimar'el recurso de r3- 
posición interpuesto por D. José 
Carbó Escorihuela contra, acuer
do por el que se desestimaba su 
reclamación a la aplicación y 
cuota asignada, por contribución 
especial de instalación de alcan
tarillado en el paseo de Cuéllar.

-—Autorizar las aperturas de 
los establecimientos qu3 se men
cionan a dos siguientes señores: 
a, Julio Navarro y Concepción 
Saracho. fruterías-verdulerías en 
Dr. Ibáñez, 24 y 18, respectiva
mente; a Esperanza Morales, 
carnes frescas en Jesús, 3; Nar- 
bonense del Río, confitería, en 
Avenida de Madrid, 74; Teresa 
Gómez, huevos y reventa, de tor-. 
tas. or. Madre Sacramehtp, 10. y 
A alentín Gracia, pensión en Ma
dre Sacramento, G7; a -losé Sam- 
p r dr- "as. en Villahermosa. 39; 
José Párdines, chatarra y trapos 
nuevos, en Casta Alvarez, 39; 
Miguel ' Eíizagaray, fábrica de 
calzados, en General Franco, 
núm. 128: Amadao Blanco, al
macén de maderas, en camino 
de Monzalbarba, 8 ; Julia 6anta- 
fé, abacería; en barrio Miralbue- 
no. 147: Pascual Pérez García, 
péluqirería. -en EscuMoP 'Ramírez 
núm. 2; Benit0 Dacambra, pape
lería. en San José de Calasanz, 
núm. 19; Asistencia Sanitario 
Económica para Empleados y 
Obreros, Oficinas en Agustina 
Simún, 1; Francisco Nicolás, ofi- 
rina én plaza de España, 6; Luis 
Diego González, local para guar
dar camiones en puente del Pi
lar. 35; Francisc0 Aceber Gutié- 
rrnz. libros, mi La sierra. 70, y 
José Ibáñez Diez, almacén mue
bles, en Estébanes,x3.

/ —-Desestimar la petición de 
las MM. Franciscanas Clarisas 
de Jerusalén de que se. les con
done el pago del impuesto de 
solares, respecto, del que fué de 
su propiedad situado en Zurita 
(angular a Isaac Peral). (

—Condicionar la autorización 
que, en su' día, se concedió a 
D: Juan Elias Guixá para la aper
tura de un almacén de pintu
ras y barnices, sit0 en carretera 
de Castellón, 42: en las condi

ciones que se indican en el dic
tamen.

—Quedar enterada del falleci
miento del maestro del taller de 
Carpintería., afecto al Parque de 

■ Tracción Mecánica, D.- Pedro 
Lorán López.

—Desestimar instancia de don 
Luis Bo v b s Amador, que fué be
cario municipal en la Facultad 
de Veterinaria, solicitando se le 
abone el título de Licenciado en 

-dicha Facultad.

(Continuará}

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

. Núm. 931
Habiendo solicitado D. Ricardo 

Bienzobas Montéllez la instala
ción y funcionamiento de dos 
motores en la calle de Lone-ntc. 
núm. 45, ccn destino a su in
dustria de taller de- carpintería 
mecánica, se t abre información 
de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instala
ción, confo?me a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las ' Orde
nanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el. “Boletín 
Oficial” de asta provincia.

, Lo que se anuncia al púbíicu 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero de 
1948.— El Alcalde. José María 
Sánchez Ventura.

* * *
■ Núm. 932

Habiendo solicitado D,a Miaría 
Ruiz Juste la instalación y fun
cionamiento de tres motores en 
la calle del Coso, núm. 135, con 
destino a su industria de fábrica 
de calzado, se abre información 
de diez días, durante los cuaps 
serán oídos l<:-5 vecinos más in
mediatos al Jugar de la instala
ción, ccnfoMn- a l0 préceptuade 
■en el artícul0 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el di", 
siguiente al en qu v se publique 
este anuncio en el “Boletín O' - 
cial” de esta provin ña.

Lo que se anuncia al -público 

para su conocimiento ' y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero- de 
1948v— El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura.

. * * *
Núm. 933

Habiendo solicitado D. Juan 
Gallardo Gracia la instalación-' y 
funcionamiento de un gasóme
tro. en. la cañe Mayor, núm:. 70. 
con destin0 a su- industria de ta
ller de metalist?ría, se abre in
formación Je diez caas, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a Jo pre
ceptuado en el artículo 217 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plaz0 empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que Se pu
blique este anuncio en al “Bole- 

. lín Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia al pública 

para su conocimiento y efectos 
oportunos. /

Zaragoza, 13 de febrer0. do 
,1948.— El Alcalde. José María 
Sánchez Ventura.

. t Núm. 983

Consejo Provincial de Educación 
Nacional de Zaragoza

CIRCULAR 
sobre casa-habitación a los señores Maestros na

cionales de Enseñanza Primaria ,
• El capítulo IX del Estatuto del 
Magisterio Nacional Primiario, 
aprobado por Decreto lde 24 de 
octubre del pasado año (“Bole
tín Oficial del Estado” del 17 
d • enero último), establece las 
normas a seguir para que los 
señores Maestros nacionales dis
fruten dp vivienda decorosa y 
capaz, que les será proporciona
da por los respectivos Ayunta
mientos, o. en su defecto, reci
birán de los mismós la indem
nización en inatáliCy equivalente 
aj tipo medio del precio de los 
arrendamientos en la localidad.

Y con el fin de que la Comi- 
siiui encarg'ida. según el art. 178 
del Estatuto de fijar dicha in
demnización pueda tener los 
snficienles < lement.os de juicio 
para el • más acertado cumpli
miento de su cometido, el Go- 
hernador civil que suscribe orde
na a los señoras Alcaldes-Presi- 
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denles de l«s Juntas municipa
les d® Educación Primaíia de 
esta provincia.; que en 31 plazo 
de diez días, a eontar de la pur 
Micación de esta, circular en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
reúnan bajo su presidencia a. to
dos los miembros de dichai Jun
ta y contesten al cuestionario 
QUe a continuación se menciona:

Primero. Número de vivien
das que en cada localidad exis
ten propiedad del Estado o del 
Municipio, destinadas a casa>-ha- 
bitación de los señores Maes
tros.

Segundo. Número de vivien
das arrendadas por los' Ayunta
mientos para casa-habitación del 
Magisterio. -

Tercero, (loncretar si las ac
tuales viviendas ocupadas- por 
los Maestros, ya sean propiedad 
dePEsta’do, del Municipio o arren
dadas por éste, reúnen o n0 las 
condiciones de capacidad y de
coro adecuadas al fin .a qué se 
destinan. "

Cuarto. Número de Maestros 
que' perciben indemnización por 
"casa-habitación e importe de la 
misma, consignando si la grati
ficación un3 cada uno percibe es 
con arreglo a I.t escala uue es
tablecía el Estatuto anterior, o 
es inferior o superior a aquella.

Quinto. M3dips o facilidades 
con que pueda contar el Muni
cipio para construir por su pro
pia inieiativa viviendas para- el 
Magisterio. 1

Sexto. Tipo medio del precio 
del alquiler que debe correspon
de en cada localidad para vivien
da del Maestro, en armonía con 
la que corresponda a los demás 
funcionarios del Estado o Muni- 
ripio que sirven en la msma.

La contestación .al anterior 
cuestionario será remitida, en el 
plazo anteriormente señalado, ai 
la Secutaría del Consejo Pro
vincial de Educación Nacional 
(Delegación Administrativa" de 
Enseñanza Primaria. (alie Gene
ral Franco, núm. 1: entresuelo 
derecha). " ■

Como el cargo de .Secretario 
de las Juntas municipales de 
Educación Primaria debe recagr 
'en un señor Maestro' de la locan 
lidád, y las correspondientes 
propuestas se están formulando 
ante mi autoridad por la Inspec

ción de. Enseñanza Primaria, Si
multáneamente a la publicación 
de esta circular habrán de reci
birse- ah las Juntas municipales 
los antedichos nombramientos, a 
fin dc que puedan constituirse 
tales organismos con toda rapi
dez \ emitan el correspondiente 
informe, al cuestionario antedi
cho denfru del plazo que se Ies 
s?ñala. '

Zaragoza. 21 de febrero de 
1948.—El Gobernador civil, Pre
sidente. 1’omás Romojaro Sán
chez. / • ’ i

Núm. 957
Jefatura del Distrito Minero 

de Zaragoza

Explosivos
Vista Ja instancia presentada por el 

Ingeniero de Caminos D. Pascual Are- 
Uano Dihinx, en nombre y represen
tación de cElectra jacetana», S. A., pi
diendo autorización para el estableci
miento de un depósito superficial de 
explosivos, capaz para almacenar 5.0Í10 
kilos de dinamita o sus eqmvaleptes en 
otros explosivos a emplazar en el 
monje de Samán, de) término municipal 
de Canfranc, y destinado a las necesi
dades de las obras que para el aprove
chamiento del barranco de IP, del citado 
término ha de realizar la Sociedad men
cionada.

Visto además el informe positivo emi
tido por el personal facultativo de este 
Distrito Minero que giró la oportuna 
visita de inspección, por el que se de
duce que el lugar del emplazamiento 
n úne las condiciones exigidas por el 
Rea1 Decreto de 10 de marzo de 1925 y 
las s'ñaladasen ei vigente Reg'amento 
de Armas y Explosivos, se publica el 
presente anuncio para que las personas 
o entidades que se consideren perjudi
cadas presenten sus redamaciones en 
está Jefatura de Minas (calle de Can
franc, núm. 8, Zaragoza), en el plazo 
de veinte dias a partir de la aparición 
de este anuncio en el Bo l e t ím Of ic ia i 
de la provincia de Huesca.

Zaragoza, 20 de febrero de 1948. —E! 
Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 902
\

Junta Provincial de Fomento 
Pecuario de Zaragoza

, CIRCULAR
.Siendo muchas las Juntas Sindicales 

Locales Agropecuarias de Fomento Pe
cuario que no han remitido el presu
puesto de ingresos y gastos para el año 
1948, ni el estado de cuenta-liquida
ción del presupuesto de 1947, por la 
presente se les requiere para que los 

remitan a la mayor brevedad posible; 
advirtiéndoles que esta Junta Provincial 
no dispone de impresos para el'o, por 
lo que deberán wr confeccionados en 
un pliego de papel y de acuerdo con el 
formato de años anteriores.
_ Zaragoza, 11 de febrero de 1948.— 
El Presidente de la Junta, Francisco 
Cavero Sorogoyen.

Núm. 912

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Subasta de fincas
El día 16 de marzo próximo, a las 

pnce de la mañana y en la Casa Con
sistorial de Maella, se celebrará subasta 
pública notarial para la venta de las ca
sas números 4 y'b de la calle del R< fu- 
gio y los edificios (hoy en ruinas) y 
solares señalados con 1 s números 1 y 3 
de la calle de Santa Bárbara, de dicha 
loca'idad, perteneciente a la Fundación 
«Hospital Bermúdez de Castro».

El pliego de condiciones, tipos de 
, tasación y demás antecedentes están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
(Agustina Simón, número 2, entre
suelo). en las horas de oficina, donde 
habrán de presentarse las prcposici nes 
en pliego cerrado hasta las trece horas 
del día anterior al de la subasta.

Zaragoza, 17 de febrero de 1948.—El 
Gobernador civil, Presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-*or los plazos y. a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dtendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

Cuentas de caudales
924.—Sástagp • 

CtiMüa de valores inde pendientes y 
auxiliares del presupuesto

924.—Sástago ' . 
Cuentas niunicipaléi " . •

923.—Vil'afranc^ de Ebro ' 
944.—Perdiguera

■ 954.—La Joyosa ;•
Cuenta de propiedades y derechos 

896.—Sisamón
Cuenta de patrimonio

924.—Sástago
Cuenta general del pmupuesto

924.— Sástagcí
Llqutdactón del presupuesto y relatnón 

de deudores y acreedoras
926.—Malón
943.—Santa Cruz de Orío * 
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944 —Perdiguera 
9 3.—Vera de Moncayo 
954. — La Jnyusa

<'.#• supuesto nmntctpal ordinario
. 921. — Cal narza 
922.— 'Mmochuel" 

. 924.—Sástago

* * *

Núm. 952
. BORJA

En cumplimierrto y a los efectos de lo 
dispuesto en e Reglamento de Territo
rial de 30 de septiembre de 1885 v de 
acuerdo con io ordenado por la AJmi- 
nistración de Propiedades y Contribu
ción Territorial de Zaragoza en circular 
inserta en el Bo l e t ín FiciAtnúm. 27, 
correspondiente al día 5 de los corrien
tes, se previene a los propietarios y ga
naderos por riqueza rústica, urbana 
o pecuaria en este término municipal, 
qué durante todo el mes próximo en 
día y hora hábil de oficina, se admitirán 
en esta Secretaría las declaraciones de 
alta y baja en cualquiera de dichas ri
quezas, con los documentos que las jus
tifiquen, indispensables unas y. otros 
para la fonnacióny confección del apén
dice al amilxaramiento y recuento gene
ral de ganadería. '

B >rja, 19 de febrero de 1948 —El 
Alcalde, ¡. Aragón.

. SECC,0N SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias .
<a)o apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de Incurrir en las demtis tes 
• ponsabllldades legales, de no presen 

tarse. los procesados que a continuacMn 
se expresan, en el plaio que se les fija 
a. contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial p 
ante el Juei o Tribunal que sepelíala, 
te les cita, llama y emplaza, encargón- 

. done a todas las Autoridades y Agentes 
. de la Policía judicial procedan a la 

busca, captura y-conducclón de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho

• Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
uctílos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ctamtento •Criminal y 664 de la Ley d# 
KTcj«ícta?nlento Afllttar de Marina

Núm. 918
GIMENEZ GIMENEZ (Antonio), (a ) 

El Gitano, de unos 23 años, soltero, 
cestero, hijo de Domingo y de Rosa, 
natural de Lérida, que tuvo su domici
lio en Zaragoza y cuyo actual para
dero se ignora, procesado por la causa 
núm. 156-1942, sobre robo, compare
cerá ante ei Juzgado de instrucción 
Limero 3 de Zaragoza dentro de los

, diez días 3¡gu:ehtes a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficiales 
del Estado y de esta provine a, pa a 
constituirse en prisión que e ha sido 
decretada en dicha causa.

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 884

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
VICENTE HERNANDEZ. (Marcos), 

h'jo de Nico'ás y de Timotea, natural <!e 
Riaza (S govia), de| reemplazo de 1948, 
desconociéndose su actual paradero, 
comparecerá en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Capitán Juez instruc
tor de la Agrupación de Intendencia nú
mero 5 de Zaragoz । (Cuartel de San Jo
sé), bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde si no lo efectuara.

Zaragoza a once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El |u-z 
instructor, (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible).

* Núm. 920
5.a REGION MILITAR —ZARAGOZA

■ JIMENEZ ORTIZ (Gonzatvo), hijo de 
Amonio y de Ascensión, natural de 
Montefrío (Gianada), de estado soltero, 
profesión labrador, de ¿I años de edad, 
estatua 1*650 metros, sus señas son 
éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, domiciliado 
en Montefiío (Granada), precesado por 
deserción, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Teniente Juez 
instruetor D. Isidro Royo Os'árlz, del 
BataHón Cazadores de Montaña Ta'a- 
vera núm. 15 (Castil o de la A jafeti ), 
Cuartel del Principe, en Zaragoza, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de.

Zaragoza, diecisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Te
niente Juez instructor, Isidro Royo Os- 
táriz. "

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 959
lUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta capital en el sumarlo 
que se instruye con el" número 74 de 
1948, sobre quebrantamiento de con
dena, se cita por medio de la presente 
al inculpado Juan Antonio Incógnito, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el téimino de cinco días com
parezca ante este Juzgado con objeta 
de prestar declaración, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. .

Zaragozi, dieciocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, Testulino Fener.

Núm. 890 
SARIÑENA .

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria aparecida en este* Bo l ETIN 
con el número 3.511 el día 25 de no
viembre de 1947, en que se ordenaba la 
busca y captura de Catalina-Francisca 
Tiere Cáncer, por haberse presentado 
en este Juzgado. (Acordado en el su
mario 21, rollo 275 del año 1947).

Sariñena, dieciséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de instrucción (ilegible). —El Secretario 
habilitado, José Torres.

TARRASA .
Núm. 817

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria llamando al procesado Ra
fael O iva Moreno, de 37 años de edad, 
hijo de Manuel y de Antonia, casado, 
natura' de Zaragoza, vecino de Barce
lona, procesado en el sumario núm. 45 
de 1913, sobre hurtos, librada en 28 
de enero último, por haber sido habido.

Tanasa a catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de instrucción, Francisco de Bernuy.— 
El Secretario, Angel Fernández Toral.

MRTE NO OFICIAL
Núrn. 900

- Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de Magallón

Comunidad de Regantes
Convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 52 de las Ordenanzas de la 
misma, se convoca a los partícipes de 
la misma para que el día 4 de abril pró
ximo, a las dieciséis, concurran a! salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, a¡ 
objeto de celebrar sesión extraordi
naria y tra'ar de loa asuntos siguientes:

Renovación de las Ordenanzas de la 
Comunidad; y -

Reglamento del Sindicato y Jurado 
de Riegos.

Si en el día y hora señalados no hu
biera mayoría para tomar acuerdos, se 
celebrará segunda convocatoria el 3 de 
mayo próximo y a la misma hora, con
forme dispone el artículo 61 de las 
Ordenanzas, tomándose acuerdos con 
los regantes que asistan.

Magallón, 18 de febrero de 1948.— 
El Presidente, Agustín Aibar.—El Se
cretario, Domingo Morak-s
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